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| AL 
Guayaquil, 4 de Diciembre del 2008 ¡pe SA 

Señor " 

JEISON XAVIER SIG TU SUAREZ Q Ye. UOQDi-N- 05 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía TRAVEL TRANSPORT 
CITY ADG £ CIA. S.A. TRAVELTRANS., en Junta General ¡y Universal de 

Accionistas celebrada el día de hoy 4 de Diciembre del 2008, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. El 
señor Jeison Xavier Sig Tu Suárez reemplazará al anterior GERENTE GENERAL 
Alejandro Arturo Delgado Giler, quien renunció al ejercicio de sus funciones. 

¡La compañía TRAVEL TRANSPORT CITY ADG € CÍA. S.A. 
TRAVELTRANS., se constituyó mediante escritura pública extendida en Guayaquil, 
el 3 de Abril del año dos mil siete, ante el NOTARIO Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el dieciséis de Abril del 2007. 

Muy atentamente, 

    

  

  

CARLOSHUAYAMAVE MALAVE 

Secretario Ad-hoc de la Junta General 

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GEN ERAL de la 
compañía TRAVEL TRANSPORT CITY ADG € CIA. S.A. TRAVELTRANS., que 
antecede y me he posesionado en esta fecha, Guayaquil, 4 de Diciembre del 2008. 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 2.042 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:41 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Enero del dos mil nueve queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRAVEL TRANSPORT CITY ADG «€ CIA. S.A. TRAVELTRANS, 
a favor de JEISON XAVIER SIG TU SUAREZ a foja 4.859, Registro 
Mercantil número 808. 

ORDEN: 2042 
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REVISADO POR: F AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


